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;;;:==-z::=r------- RESOUJClÓN MUNICIPAL N° 085/2018
, . CONCEJO ¡"'IUNICIPAI~nli~VRLAZON

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN
VISTOS:

el Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal deVillazón, remite al Pleno del
Municipal de Villazón la Solicitud de Aprobación dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAModificacián Presupuestaria

nal, para el financiamiento del proyecto ("EQUIPAl\UENTO DE
RlA l)ESADA 1\fUN1CIPIO DE VILLAZÓN, D}~PARTAlVIENTO DE

suscriben elFONDO DE DESARROLLO INDIGENA y El_;GOBIERNO,-" --, ,

AL DE VILlAZON acompañando la documentación necesaria en
136/2018 con fecha 13 noviembre de 2018 Y recepcionado en el Concejo

en la misma fecha,

.del Estado Plurinacional de Bolivia en su artículo 283 dispone
Municipales están constituidos por un Concejo Municipal

, potestad DELIBERATIV A, FISCALIZADORA y
sus competencias, disposición que esta ratificada por

ización "Andrés Ibáñez" de 19 de julio de 2012
9 de enero de 2014 "Ley de Gobiernos Autónomos

enero de 20]4 "Ley de Gobierno Autónomos Municipales" ensu
como atribución del Concejo Municipal dictar Leyes

de 2018,

\
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\ institucionales de los Gobiernos Autónomos Municipales,emergentes de la suscripción de

, I

" conventos que comprometan re~ursos ,
I

el Art. 6 de la Ley 2042 de 21 de diciembre de 1999, de administración Presupuestaria,
IzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAr

'na que el Poder Ejecutivo, ahora Organo Ejecutivo, puede realizar modificaciones
~}U'-'''l<:lI ' intrainstitucionales e interinstirucionales, de acuerdoal Reglamento de

ones presupuestarias; .

e) del Reglamento de Modificaciones, establece que, para trámite de
presupuestarias' ante los Ministerios de Economíay Finanzas Publicasy/o

o, se;debe contar con resolución de la máxima instancia resolutiva
aprobar modificaciones presupuestarias,

l del Concejo Municipal de Villazón aprobado en fecha 11 de
Resolución Municipal N° 30/14, en su articulo 28 numerales l ) y

las concejales y concejales la de: Cumplir con la Constitución
, I

normativa interna vigente, asimismo la de cumplir con las

ANO EJECUTIVO MUNICIPAL, Informe Legal
to Torrez Andaluz, Informe Técnico Administrativo

Lic. Héctor Roberto Choque Aguirre y el Informe
O 18 del Ing. Samuel Sarsuri Mamani, informes que refieren

trámite y así mismo indican respecto de la importanciay
la modificación interinstitucional, por el importe de Bs.

con 00/100 Bolivianos).

POR TANTO:

EL CONCEJO M.UNICIPAL
ATRffiUCIONES QUE ......r....Tlr'YTC'·,....'T:>"

PLURINACI
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i¡ii¡¡¡¡¡¡ii!)f~r~"~SK~~j~L~ÓSEGUNDO.- Se encarga el fiely estricto cumplimiento de la presente
. 'resolución al ejecutivo mun~pal,. secretaria administrativa y financiera del Gobierno

Autónomo Municipal y demás pertinentes por ley,

Es dado en sala de sesiones del honorable concejo municipal de Villazón a los 20 días del mes
noviembre de 20) 8 años


